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PREGUNTAS ORALES EN PLENO

En trámite
10L/PO/P-1790 Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Agrupación Socialista Gomera 
(ASG), sobre si cree que la negociación política de la Comisión Bilateral entre el Gobierno del Estado y la 
Comunidad Autónoma de Canarias es la vía más adecuada para resolver la situación del REF y de la fiscalidad 
del sector audiovisual, dirigida a la Presidencia del Gobierno.

(Registros de entrada núms. 8262 y 8402, de 6 y 8/7/2021, respectivamente).
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 8 de julio de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
3.- Preguntas orales en pleno
3.13.- Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), sobre si 

cree que la negociación política de la Comisión Bilateral entre el Gobierno del Estado y la Comunidad Autónoma de 
Canarias es la vía más adecuada para resolver la situación del REF y de la fiscalidad del sector audiovisual, dirigida 
a la Presidencia del Gobierno.

De conformidad con lo establecido en el artículo 179 del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia, según escritos de presentación y de rectificación, y su 

tramitación ante el Pleno.
Segundo.- En el caso de no ser incluida en el orden del día de la siguiente sesión plenaria o que por cualquier 

otra causa no hubiera podido sustanciarse y no hubiese sido reiterada, se tendrá por decaída, en cumplimiento 
del Acuerdo de la Mesa del Parlamento, de 4 de septiembre de 2019, sobre criterios de calificación, admisión y 
tramitación de las iniciativas de control del Gobierno.

Tercero.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Cuarto.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 

Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 9 de julio de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 27 
de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Casimiro Curbelo Curbelo, diputado del Grupo Parlamentario Agrupación Socialista Gomera (ASG), al amparo 
de lo establecido en el artículo 175 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta 
dirigida al Sr. presidente del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en pleno: 

Pregunta

¿Cree que el camino de la negociación política de la Comisión Mixta entre el Gobierno del Estado y la 
Comunidad Autónoma de Canarias para aclarar la situación del REF y de la fiscalidad del sector audiovisual es la 
vía más adecuada para resolver la situación o hay alguna otra vía?

En Canarias, a 6 de julio de 2021.- El diputado del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), Casimiro 
Curbelo Curbelo.

10L/PO/P-1778 Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Ramos, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre gestiones que se han hecho con el Gobierno del Estado para la celebración de la multiaplazada reunión de 
alto nivel España-Marruecos, dirigida al Gobierno.

(Registro de entrada núm. 8009, de 29/6/2021).
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 8 de julio de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
3.- Preguntas orales en pleno
3.1.- Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Ramos, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre 

gestiones que se han hecho con el Gobierno del Estado para la celebración de la multiaplazada reunión de alto nivel 
España-Marruecos, dirigida al Gobierno.

De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
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Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 

Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 9 de julio de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 27 
de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

D. Juan Manuel García Ramos, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), según 
lo dispuesto en el artículo 178 del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Gobierno para su 
tramitación ante el Pleno de la Cámara.

Pregunta

¿Qué gestiones se han hecho con el Gobierno del Estado para la celebración de la multiaplazada reunión de 
alto nivel España-Marruecos?

En Canarias, a 29 de junio de 2021.- El diputado, Juan Manuel García Ramos.

10L/PO/P-1779 Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Ramos, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre el acuerdo con la ULL para desarrollar el plan Canarias ante la transformación necesaria, dirigida al 
Sr. vicepresidente del Gobierno y consejero de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos.

(Registro de entrada núm. 8011, de 29/6/2021).
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 8 de julio de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
3.- Preguntas orales en pleno
3.2.- Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Ramos, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre el 

acuerdo con la ULL para desarrollar el plan Canarias ante la transformación necesaria, dirigida al Sr. vicepresidente 
del Gobierno y consejero de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos.

De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 

Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 9 de julio de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 27 
de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

D. Juan Manuel García Ramos, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), según 
lo dispuesto en el artículo 178 del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Sr. vicepresidente y 
consejero de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos para su tramitación ante el Pleno de la Cámara.

Pregunta

¿En qué momento se encuentra el acuerdo con la ULL para desarrollar el plan Canarias ante la transformación 
necesaria?

En Canarias, a 29 de junio de 2021.- El diputado, Juan Manuel García Ramos.
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10L/PO/P-1780 De la Sra. diputada D.ª Ventura del Carmen Rodríguez Herrera, del GP Socialista Canario, 
sobre el resultado de la convocatoria de subvenciones destinadas a la mejora de la eficiencia energética y el 
uso de energías renovables en infraestructuras públicas cofinanciadas por el Feder, dirigida al Sr. consejero de 
Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial.

(Registro de entrada núm. 8038, de 30/6/2021).
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 8 de julio de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
3.- Preguntas orales en pleno
3.3.- De la Sra. diputada D.ª Ventura del Carmen Rodríguez Herrera, del GP Socialista Canario, sobre el resultado 

de la convocatoria de subvenciones destinadas a la mejora de la eficiencia energética y el uso de energías renovables 
en infraestructuras públicas cofinanciadas por el Feder, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica, Lucha 
contra el Cambio Climático y Planificación Territorial.

De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 

Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 9 de julio de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 27 
de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Ventura del Carmen Rodríguez Herrera, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo 
establecido en el artículo 175 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente 
pregunta al Sr. consejero de Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial del 
Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el pleno:

Pregunta

¿Cuál es el resultado de la convocatoria de subvenciones realizada por la consejería destinadas a la mejora de 
la eficiencia energética y el uso de energías renovables en infraestructuras públicas cofinanciadas por el Feder?

Canarias, a 30 de junio de 2021.- La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Ventura del 
Carmen Rodríguez Herrera.

10L/PO/P-1781 De la Sra. diputada D.ª Ventura del Carmen Rodríguez Herrera, del GP Socialista Canario, 
sobre el resultado de las negociaciones del Gobierno de Canarias y el Gobierno de España con la UE con 
respecto a la política agraria común, dirigida a la Sra. consejera de Agricultura, Ganadería y Pesca.

(Registro de entrada núm. 8039, de 30/6/2021).
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 8 de julio de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
3.- Preguntas orales en pleno
3.4.- De la Sra. diputada D.ª Ventura del Carmen Rodríguez Herrera, del GP Socialista Canario, sobre el resultado 

de las negociaciones del Gobierno de Canarias y el Gobierno de España con la UE con respecto a la política agraria 
común, dirigida a la Sra. consejera de Agricultura, Ganadería y Pesca.

De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 

Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
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En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 9 de julio de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 27 
de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Ventura del Carmen Rodríguez Herrera, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo 
establecido en el artículo 175 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente 
pregunta a la Sra. consejera de Agricultura, Ganadería y Pesca del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante 
el pleno:

Pregunta

¿Cuál ha sido el resultado de las negociaciones del Gobierno de Canarias y el Gobierno de España con la UE 
con respecto a la PAC (política agraria común)?

Canarias, a 30 de junio de 2021.- La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Ventura del 
Carmen Rodríguez Herrera.

10L/PO/P-1782 Del Sr. diputado D. Iñaki Álvaro Lavandera, del GP Socialista Canario, sobre la entrada en 
funcionamiento del PET en el Complejo Hospitalario Universitario Insular Materno Infantil de Gran Canaria, 
dirigida al Sr. consejero de Sanidad.

(Registro de entrada núm. 8042, de 30/6/021).
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 8 de julio de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
3.- Preguntas orales en pleno
3.5.- Del Sr. diputado D. Iñaki Álvaro Lavandera, del GP Socialista Canario, sobre la entrada en funcionamiento 

del PET en el Complejo Hospitalario Universitario Insular Materno Infantil de Gran Canaria, dirigida al Sr. consejero 
de Sanidad.

De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 

Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 9 de julio de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 27 
de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa del Parlamento de Canarias

Iñaki Álvaro Lavandera, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 175 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al 
Sr. consejero de Sanidad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en el pleno:

Pregunta

¿Cuándo entrará en funcionamiento el PET en el Complejo Hospitalario Universitario Insular Materno Infantil 
de Gran Canaria?

Canarias, a 30 de junio de 2021.- El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Iñaki Álvaro 
Lavandera.
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10L/PO/P-1783 Del Sr. diputado D. Luis Alberto Campos Jiménez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre el 
mantenimiento de la ficha financiera del Posei, tras el acuerdo alcanzado sobre la política agraria común, 
dirigida a la Sra. consejera de Agricultura, Ganadería y Pesca.

(Registro de entrada núm. 8060, de 30/6/2021).
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 8 de julio de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
3.- Preguntas orales en pleno
3.6.- Del Sr. diputado D. Luis Alberto Campos Jiménez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre el mantenimiento 

de la ficha financiera del Posei, tras el acuerdo alcanzado sobre la política agraria común, dirigida a la Sra. consejera 
de Agricultura, Ganadería y Pesca.

De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 

Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 9 de julio de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 27 
de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Luis Alberto Campos Jiménez, diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo establecido en 
el artículo 179 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera 
de Agricultura, Ganadería y Pesca del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el Pleno del Parlamento:

Pregunta

¿Qué valoración hace del mantenimiento de la ficha financiera del Posei, tras el acuerdo alcanzado sobre la 
política agraria común?

En Canarias, a 30 de junio de 2021.- El diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, Luis Alberto 
Campos Jiménez.

10L/PO/P-1784 De la Sra. diputada D.ª Ventura del Carmen Rodríguez Herrera, del GP Socialista Canario, 
sobre el expediente de licitación de la vía de circunvalación de Vallehermoso, dirigida al Sr. consejero de Obras 
Públicas, Transportes y Vivienda.

(Registro de entrada núm. 8063, de 1/7/2021).
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 8 de julio de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
3.- Preguntas orales en pleno
3.7.- De la Sra. diputada D.ª Ventura del Carmen Rodríguez Herrera, del GP Socialista Canario, sobre el 

expediente de licitación de la vía de circunvalación de Vallehermoso, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, 
Transportes y Vivienda.

De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 

Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 9 de julio de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 27 
de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

Ventura del Carmen Rodríguez Herrera, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo 
establecido en el artículo 175 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente 
pregunta al Sr. consejero de Obras Públicas, Transportes y Vivienda del Gobierno de Canarias para su respuesta oral 
ante el pleno:

Pregunta

¿Cómo está el expediente de licitación de la vía de circunvalación de Vallehermoso?
Canarias, a 30 de junio de 2021.- La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Ventura del 

Carmen Rodríguez Herrera.

10L/PO/P-1785 De la Sra. diputada D.ª Sandra Domínguez Hormiga, diputada no adscrita, sobre valoración 
del servicio de terapia ocupacional que se está prestando en Fuerteventura, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.

(Registro de entrada núm. 8076, de 1/7/2021).
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 8 de julio de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
3.- Preguntas orales en pleno
3.8.- De la Sra. diputada D.ª Sandra Domínguez Hormiga, diputada no adscrita, sobre valoración del servicio de 

terapia ocupacional que se está prestando en Fuerteventura, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 

Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 9 de julio de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 27 
de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa del Parlamento de Canarias

Sandra Domínguez Hormiga, diputada no adscrita del Parlamento de Canarias, por medio de la presente digo:
Que al amparo de lo dispuesto en el artículo 178 y siguientes del Reglamento del Parlamento de Canarias, 

presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de Sanidad para su respuesta oral ante el Pleno del Parlamento.

Pregunta

¿Cómo valora el servicio de terapia ocupacional que se está prestando en Fuerteventura?
En Puerto del Rosario, a 1 de julio de 2021.- La diputada, Sandra Domínguez Hormiga.

10L/PO/P-1786 De la Sra. diputada D.ª Nereida Calero Saavedra, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre medidas para controlar que los promotores de parques eólicos y fotovoltaicos están cumpliendo con 
los condicionantes de ejecución que se les establecen y con el resto de normas de implantación, dirigida al 
Sr. consejero de Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial.

(Registro de entrada núm. 8112, de 2/7/2021).
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 8 de julio de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
3.- Preguntas orales en pleno
3.9.- De la Sra. diputada D.ª Nereida Calero Saavedra, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre medidas 

para controlar que los promotores de parques eólicos y fotovoltaicos están cumpliendo con los condicionantes de 
ejecución que se les establecen y con el resto de normas de implantación, dirigida al Sr. consejero de Transición 
Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial.

De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
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Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 

Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 9 de julio de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 27 
de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

D.ª Nereida Calero Saavedra, diputada del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 178 del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Sr. consejero de 
Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial para su respuesta oral ante el 
pleno de la Cámara:

Pregunta

¿Qué medidas está llevando a cabo desde su consejería para controlar que los promotores de parques eólicos y 
fotovoltaicos están cumpliendo con los condicionantes de ejecución que se les establecen y con el resto de normas 
de implantación?

En el Parlamento de Canarias, a 1 de julio de 2021.- La diputada, Nereida Calero Saavedra.

10L/PO/P-1787 Del Sr. diputado D. Ricardo Fdez. de la Puente Armas, del GP Mixto, sobre cómo va a afectar 
al sector del plátano la negativa del Gobierno de España a la prometida modificación de la Ley de la cadena 
alimentaria, dirigida a la Sra. consejera de Agricultura, Ganadería y Pesca.

(Registro de entrada núm. 8166, de 2/7/2021).
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 8 de julio de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
3.- Preguntas orales en pleno
3.10.- Del Sr. diputado D. Ricardo Fdez. de la Puente Armas, del GP Mixto, sobre cómo va a afectar al sector del 

plátano la negativa del Gobierno de España a la prometida modificación de la Ley de la cadena alimentaria, dirigida 
a la Sra. consejera de Agricultura, Ganadería y Pesca.

De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 

Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 9 de julio de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 27 
de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

D. Ricardo Fdez. de la Puente Armas, diputado del Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de lo dispuesto en los 
artículos 178 y siguientes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la 
señora consejera de Agricultura, Ganadería y Pesca para su respuesta oral ante el Pleno del Parlamento:

Pregunta

¿Cómo va a afectar al sector del plátano la negativa del Gobierno de España a modificar la Ley de cadena 
alimentaria tal y como han demandado insistentemente las asociaciones plataneras y este Parlamento?

En el Parlamento de Canarias, a 2 de julio de 2021.- El portavoz adjunto del Grupo Mixto, Ricardo Fdez. 
de la Puente Armas.
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10L/PO/P-1788 De la Sra. diputada D.ª Sandra Domínguez Hormiga, diputada no adscrita, sobre valoración de 
la estrategia planteada por el Sr. ministro Miquel Iceta para frenar la temporalidad de los empleados públicos, 
dirigida al Sr. consejero de Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad.

(Registro de entrada núm. 8206, de 5/7/2021).
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 8 de julio de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
3.- Preguntas orales en pleno
3.11.- De la Sra. diputada D.ª Sandra Domínguez Hormiga, diputada no adscrita, sobre valoración de la 

estrategia planteada por el Sr. ministro Miquel Iceta para frenar la temporalidad de los empleados públicos, dirigida 
al Sr. consejero de Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad.

De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 

Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 9 de julio de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 27 
de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa del Parlamento de Canarias

Sandra Domínguez Hormiga, diputada no adscrita del Parlamento de Canarias, por medio de la presente digo:
Que al amparo de lo dispuesto en el artículo 178 y siguientes del Reglamento del Parlamento de Canarias, 

presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de Administraciones Públicas para su respuesta oral ante el 
Pleno del Parlamento:

Pregunta

¿Qué valoración hace respecto a la estrategia planteada por el Sr. ministro Miquel Iceta para frenar la 
temporalidad de los empleados públicos?

En Puerto del Rosario, a 5 de julio de 2021.- La diputada, Sandra Domínguez Hormiga.

10L/PO/P-1789 Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), 
sobre si es razonable lo acordado por el Ministerio de Política Territorial y Función Pública con respecto al 
personal interino y temporal de las administraciones públicas, dirigida al Sr. consejero de Administraciones 
Públicas, Justicia y Seguridad.

(Registro de entrada núm. 8261, de 6/7/2021).
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 8 de julio de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
3.- Preguntas orales en pleno
3.12.- Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), sobre 

si es razonable lo acordado por el Ministerio de Política Territorial y Función Pública con respecto al personal 
interino y temporal de las administraciones públicas, dirigida al Sr. consejero de Administraciones Públicas, Justicia 
y Seguridad.

De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 

Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 9 de julio de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 27 
de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias 9 de julio de 2021 Núm. 329 / 11

A la Mesa de la Cámara

Casimiro Curbelo Curbelo, diputado del Grupo Parlamentario Agrupación Socialista Gomera (ASG), al amparo 
de lo establecido en el artículo 175 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta 
dirigida al Sr. consejero de Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad del Gobierno de Canarias para su 
respuesta oral en Pleno: 

Pregunta

¿Es razonable lo acordado por el Ministerio de Política Territorial y Función Pública con respecto al personal 
interino y temporal de las administraciones públicas?

En Canarias, a 6 de julio de 2021.- El diputado del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), Casimiro 
Curbelo Curbelo.

10L/PO/P-1791 Del Sr. diputado D. Ricardo Fdez. de la Puente Armas, del GP Mixto, sobre el informe de 
la Dirección General de Costas y el Mar en relación con el municipio de Yaiza, dirigida al Sr. consejero de 
Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial.

(Registro de entrada núm. 8266, de 6/7/2021).
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 8 de julio de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
3.- Preguntas orales en pleno
3.14.- Del Sr. diputado D. Ricardo Fdez. de la Puente Armas, del GP Mixto, sobre el informe de la Dirección General 

de Costas y el Mar en relación con el municipio de Yaiza, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica, Lucha 
contra el Cambio Climático y Planificación Territorial.

De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 

Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 9 de julio de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 27 
de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Ricardo Fdez. de la Puente Armas, diputado del Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de lo dispuesto en 
los artículos 178 y siguientes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida 
al Sr. consejero de Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial para su 
respuesta oral ante el Pleno del Parlamento:

Pregunta

¿Cuál es la valoración del Gobierno de Canarias al informe de la Dirección General de Costas y el Mar en 
relación con el municipio de Yaiza?

En el Parlamento de Canarias, a 6 de julio de 2021.- El portavoz adjunto del Grupo Mixto, Ricardo Fdez. 
de la Puente Armas.
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